
Indicador inicial:  
Creciente aumente del consumo y complejización del fenómeno en un 
escenario de incertidumbre y desconocimiento de la justicia ordinaria de las 
provincias, porque la ley de estupefacientes (23.737) es aplicada en el fuero 
federal.  
Paulatina incorporación  de la Ley 26.052. Ocho (8) Provincias al presente. 

Programa de Capacitación para Poderes Judiciales Provinciales 

Enfoque estratégico: 
Interacción con los sistemas judiciales provinciales, llevando información 
conceptual, normativa, legal y praxis sustentada por la Secretaría, 
promoviendo enfoques inclusivos y basados en evidencia empírica 
contrastable. 



Objetivos: 
 
- Difundir información actualizada sobre el fenómeno de las drogas. 

(Para la Comprensión de las variables globales y domésticas que 
condicionan la visión del fenómeno). Enfoque Multidisciplinario. 
 

- Generar un Espacio Virtual de intercambio en donde interactúan los 
principales protagonistas del sistema judicial. Foro Regional o 
Nacional. (Para la sustentabilidad de las acciones y visión a largo 
plazo). Enfoque intersectorial. 
 

- Brindar acceso privilegiado al Centro de Documentación (Respuesta 
Institucional eficaz a las demandas de otros organismos. Enfoque 
intergubernamental) 
 

- Extraer insumos para efectuar evaluaciones de resultado que permitan 
el desarrollo y ejecución de medidas políticas que beneficien a la 
Comunidad. 
 



Principales Características del TTD: 
 
 Programa auspiciado por CICAD. Cumplimiento de Lineamientos 

regionales en materia de dispositivos. 
 

 Ensayos exitosos en otros países. Prueba Piloto en Salta.  
 

 Finalidad y Proporcionalidad de la Pena. 
 

 Derecho a la Salud. Tratamiento de rehabilitación en cárceles. 
 

 Enfoque Federal (respetuoso de las decisiones locales en la 
problemática) 
 

 Eje en la persona y consolidación de derechos individuales. 



Destinatarios: 
• Dirigido a los principales actores del sistema judicial y 

funcionarios provinciales con responsabilidades 
institucionales en la problemática de las adicciones. Jueces, 
Fiscales, Defensores, Secretarios, Asesores, miembros de 
gabinetes técnicos, peritos, etc.  
 

Metodología: 
• El programa propuesto se basa en tres ejes temáticos 

fundamentales (Normativo/Legislativo/Jurisprudencial; 
Preventivo/Asistencial y Programático/Institucional).  

• Expositivo con sesión de preguntas y respuestas 
• Exámenes c/emisión de certificados de aprobación aprobados 

por Sedronar y la Escuela de Capacitación del PJ 



Módulos de Contenido:  

 
• 5 propuestos por la Sedronar + 1 a solicitud de la Provincia 

• Régimen Internacional. 

• Herramientas y dispositivos alternativas al encarcelamiento 

• Drogas de Síntesis y Nuevas Sustancias Psicoactivas 

• Aspectos Psicosociológicos de Los Consumos Problemáticos 

• Régimen Penal y Aspectos Constitucionales de los delitos relativos al 
tráfico y tenencia de estupefacientes . Política Criminal 
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1° módulo 

 

RÉGIMEN INTERNACIONAL SOBRE CONTROL DE DROGAS.  POLÍTICAS 

APLICABLES Y SISTEMAS LEGALES VIGENTES 

2° módulo 

 

DISPOSITIVOS SEDRONAR. PLANES, PROGRAMAS Y EJES DE GESTIÓN DE 

SEDRONAR. TRIBUNALES DE TRATAMIENTO DE DROGAS. 

3° módulo 

 
NUEVAS SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. DROGAS DE SÍNTESIS Y PRECURSORES 
QUÍMICOS. 
 

4° módulo 

ASPECTOS SOCIALES Y PSICOLÓGICOS DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS Y PROBLEMÁTICAS DE CONSUMO. 

5° módulo 
REGIMEN PENAL Y ASPECTOS CONSTITUCIONALES DE LOS DELITOS 

RELATIVOS AL TRÁFICO Y TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES. 

6° módulo 

 

INVESTIGACIÓN Y MÉTODOS EN EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS. 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA CRIMINAL. MINISTERIO DE JUSTICIA Y DDHH 


